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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00527-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, para 

que la parte actora, en el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda 

a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 

5235770035335722, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los 

usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita 

previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos 

valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora 

de ahora la exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien ejerce la 

vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que autorice verbalmente o 

por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los datos 

de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a este, 

del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según acta de 
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reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier otro 

documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, de ser el 

caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien lo(s) exhiba, 

persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con el servidor de la 

Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el caso, que 

el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni presentarse al cobro 

simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, mientras permanezca activo, 

so pena de las consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que 

ha de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado nuevamente de 

manera física, de requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del P., 

el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de la anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 



Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2964386466430b416cc81bea5251f2612258be2bf1226d8e7b087499a2b2ce45

Documento generado en 02/10/2023 06:49:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:     68001-40-03-014-2023-00529-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que ha 

de denegar la orden de apremio suplicada, ya que el pagaré base del recaudo 

contiene dos formas de vencimiento, cuestión que le resta claridad a la 

obligación materia de cobro, siendo este un requisito sine qua non para la 

configuración de un auténtico título ejecutivo, a voces de lo consagrado por 

el art. 422 del C. G. del P.    

 

En efecto, nótese que en el clausulado del cartular de marras se indicó como 

derecho incorporado el monto de $7.998.310, a cancelarse en 24 

instalamentos mensuales sucesivos por valor de $358.770 cada uno, el 

primero de los cuales se debía reportar el día 20 de diciembre de 2021, 

haciéndose exigibles los siguientes el mismo día de cada uno de los meses 

posteriores. Sin embargo, en el encabezado de tal instrumento se señaló 

también como fecha de “vencimiento” de la obligación el día 15 de marzo de 

2023, data que no coincide con la del último pago de las aludidas cuotas, de 

donde se colige que el título valor fue otorgado no sólo a un día cierto, sino 

también con vencimientos ciertos y sucesivos (art. 673 del Código de 

Comercio, aplicable por remisión del art. 711 ibíd.), proceder contrario a las 

reglas que rigen el derecho cambiario.  

 

Por las razones expuestas, este despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por CREDITÍTULOS 

S.A.S., en contra de VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ FLÓREZ, por lo explicado.  

 

SEGUNDO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ef9a59f29cc2d2145f491dedf76ab21fc3db4cb51566e006c324c38e78be6be

Documento generado en 02/10/2023 06:49:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE     

ARRENDADO 

RADICADO:    680014003014-2023-00531-00 

LINK EXPEDIENTE:   ACCESO AL EXPEDIENTE 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 

siguientes del C. G. del P., así como las reglas especiales consagradas por 

el art. 384 ibíd., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de restitución de 

inmueble arrendado, presentada por AVANZAR INMOBILIARIA LTDA., en 

contra de: (i) JESSICA JOHANA RODRÍGUEZ COTAMO, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.098.751.725, en calidad de heredera 

determinada de JAVIER MARTÍN RODRÍGUEZ BECERRA, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía número 91.237.880, y (ii) los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de este.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada conforme 

a lo previsto por los arts. 291 y 292 del C. G. del P., o en concordancia con el 

art. 8º de la Ley 2213 de 2022, según sea el caso, y CÓRRASELE traslado 

por el término de diez (10) días, al tenor de lo regulado por el artículo 391 del 

C.G.P.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epp_mHyrnsNGrtleg8kB308Buk6knLU28APwL2NJ5GA5-g
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TERCERO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

JAVIER MARTÍN RODRÍGUEZ BECERRA, quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía número 91.237.880, mediante la inclusión de los datos 

pertinentes en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito. Cumpla la Secretaría lo de su cargo, 

conforme a lo dispuesto por el art. 10º de la Ley 2213 de 2022. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Si los convocados no comparecen a notificarse, se les designará curador ad 

litem.  

 

CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte demandada que deberá consignar 

oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 

los cánones que se aducen adeudados y los que en lo sucesivo se causen 

durante el proceso, so pena de no ser oída hasta cuando presente el título de 

depósito respectivo, el recibo del pago hecho directamente al arrendador, o 

el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. Lo anterior, de 

conformidad con los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 384 del C. G. 

del P.   

 

QUINTO: ADVERTIR al vocero judicial del extremo activo que en el 

encabezado de esta providencia se encuentra el link del expediente digital, 

vínculo que funciona exclusivamente para el correo electrónico 

maenbasie@gmail.com, al cual se permitió acceso al contenido del plenario, 

sin facultad para editarlo. PREVÉNGASE que por medio de dicho enlace 

podrá revisar las diligencias, durante el tiempo que sean de nuestro 

conocimiento. 

 

Sólo en caso de que se manifieste y acredite por la parte interesada que dicho 

enlace no funciona, se AUTORIZA a la Secretaría para que ENVÍE el link o 

solicite a aquella que indique un correo electrónico distinto, únicamente para 

mailto:maenbasie@gmail.com
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compartirle el expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los 

canales digitales brindados por las partes y sus apoderados para efectos del 

proceso, pues es desde estos que han de remitirse siempre los memoriales 

que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: ORDENAR a la Secretaría que, salvo que sea menester emitir algún 

pronunciamiento en atención o a continuación de tales informes, como por 

ejemplo disponer el secuestro posterior a la efectiva inscripción del embargo 

de un bien sujeto a registro, o aclarar, corregir o suministrar algún dato, etc., 

se ABSTENGA de ingresar el expediente al despacho para poner en 

conocimiento las respuestas allegadas por los eventuales destinatarios de 

medidas cautelares, o por las entidades o sujetos a los que se les hagan 

requerimientos, dado que las partes pueden revisar dichos memoriales a 

través del enlace del expediente digital que por una sola vez se les 

compartirá, vale decir, sin necesidad de que medie providencia alguna o de 

que se les remita copia de piezas del expediente. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER al Dr. MARIO ENRIQUE BAYONA SIERRA, 

portador de la T. P. 31.932 del C. S. de la J., como abogado de la parte actora, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez



Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b9f766e80ee9c9a13044b16271375aa7426343241f15dcc3dada5bd193880b3

Documento generado en 02/10/2023 06:49:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRAMITE:    MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN OBJETO DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

RADICADO:  680014003014-2023-00532-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso proceder al estudio formal de la solicitud de la referencia, si no 

se advirtiera que según el contrato de garantía mobiliaria, el bien objeto de 

este decurso tiene como lugar de ubicación el municipio de 

FLORIDABLANCA, de donde fluye meridiano que es a los JUECES CIVILES 

MUNICIPALES de esa localidad, a los que compete instruir esta causa. 

 

Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

enseñado1:  

 
“(…) Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación 
litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante 
ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea mueble o 
inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter 
privativo que se le dio.   
 
De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de 
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el Juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del 
domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», 
lo que se trae a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es 
propiamente un proceso sino una «diligencia especial», toda vez que la 
Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 
normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago 
directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer 
la prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. 
 
Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no 
se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Ref.: AC747-2018. Radicación n° 11001-02-03-000-2018-

00320-00. Auto de 26 de febrero de 2018. M.P.: Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del 
bien, con la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde 
armonizar con el artículo 57 ejusdem, según el cual «[p]ara los efectos de 
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente» y el 
numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los 
Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los 
requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas». 
 
Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión 
y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, 
pero quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de 
ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de que «diligencias 
especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta en alguna de 
ellas, por lo que, para colmar tal  vacío es preciso acudir a situaciones 
análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 
los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º 
del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, 
se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 
 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de 
donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la 
obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se 
encuentren inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 
2º de la ley 769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro 
inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que 
«se consignan las características, tanto internas como externas del 
vehículo, así como los datos e identificación del propietario»; sin que 
necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del vehículo a ese 
lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo 
el territorio nacional. 
 
Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 
obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es 
éste y no aquél, el que fija la asignación competencial. 
 
Sobre el particular, en CSJ AC529-2018 se señaló como 
 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código 
General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar 
donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, según el caso”,  deja un vacío cuando se trata de 
la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así 
las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y 
deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las 
normas que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el 
numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, pues, caso omiso 
de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan 
derechos reales. 
 
En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se 
encuentra ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de 
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acuerdo con lo informado por la solicitante es Bogotá, quien no podría 
trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual es 
posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien”. 
 

 
(El énfasis es del juzgado) 

 

Esta jurisprudencia, conviene subrayar, se ha mantenido invariable por dicha 

Corporación a lo largo de los años subsiguientes, sin que en este caso sea 

aplicable el precedente sentado por esa Colegiatura en el auto AC3928-2021, 

citado por el extremo activo en la demanda, toda vez que ambas causas son 

abiertamente disímiles: mientras en el sub judice sí se indicó expresamente 

en el contrato de garantía mobiliaria el lugar de ubicación del bien objeto de 

esta, en el negocio jurídico que tuvo a la vista la Corte se enunció 

genéricamente que el «vehículo objeto de garantía se puede localizar en 

cualquier ciudad del territorio nacional», de ahí que ese juez colegiado 

determinara que la parte actora estaba en libertad de elegir la circunscripción 

territorial en la que se debía adelantar el trámite.  

 

Por ende, se rechazará la presente petición, por falta de competencia 

territorial y, de conformidad con los artículos 90 y 139 del C. G. del P., se 

ordenará el envío del expediente a los despachos judiciales reseñados, por 

incumbir a estos su trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, este estrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la 

solicitud de aprehensión y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, 

promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

respecto del vehículo de placas DUO715, siendo deudor garante FABIÁN 

ENRIQUE FONSECA MACÍAS, por lo explicado. 

 



                      Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente digital a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE FLORIDABLANCA (REPARTO), para lo de su 

cargo. Por la Secretaría, LÍBRESE y ENVÍESE el oficio respectivo, dejando 

las constancias de rigor en torno al egreso de este negocio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00510-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. MCN-

20220806-001, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de 

los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Ajuste los hechos y las pretensiones de la demanda conforme al pagaré 

que se cobra, en el cual no se estipularon vencimientos ciertos 

sucesivos, sino una sola fecha para ello (05 de marzo de 2023), de 

manera que tanto los supuestos fácticos como las deprecativas 

elevadas han de avenirse a dicho tenor literal del cartular, de acuerdo 

con el cual, entre otras cosas, no resulta posible aseverar que se hace 

uso de la cláusula aceleratoria pactada desde el mes de julio de 2023, 
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ni perseguir el recaudo de los intereses remuneratorios ni demás rubros 

ajenos al capital, que se aducen causados respecto de los 

instalamentos que van de marzo a julio de 2023. 

 

c) Aclare y/o corrija el canal digital en donde la parte actora recibirá 

notificaciones judiciales, toda vez que en el certificado de existencia y 

representación legal tiene inscrito como tal el siguiente: 

contador@tributar.com; empero, en la demanda se suministra para el 

efecto el e-mail juridico@soluciones.co.  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

mailto:contador@tributar.com
mailto:juridico@soluciones.co
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PROCESO:   EJECUTIVO 

RADICADO:     68001-40-03-014-2023-00511-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que ha 

de denegar la orden de apremio suplicada. Lo anterior, porque en la letra de 

cambio aportada como base del recaudo se echa de menos la firma del 

creador –también denominado girador-, de suerte que no cumple las 

exigencias de los arts. 621 y 671 del Código de Comercio, para ser 

considerada tal título valor, careciendo por ende de fuerza ejecutiva al abrigo 

del art. 422 del C. G. del P., al no desprenderse de ella la acción cambiaria 

aducida.  

 

Además, en este preciso caso no es dable la aplicación del art. 676 del 

estatuto mercantil, toda vez que ni en el cartular ni en el libelo genitor se hace 

referencia a que la letra hubiese sido girada por el demandado a cargo de sí 

mismo, esto es, no se alude a que este ostente la doble calidad de girador – 

girado. 

 

Por las razones expuestas, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por INGRID 

DANIELA PINZÓN GÓMEZ, en contra de MANUEL ALFONSO MANTILLA 

ACEROS, por lo explicado.  
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SEGUNDO: En su oportunidad, ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00512-00 

 

Al despacho del señor Juez, con la constancia de que las diligencias fueron recibidas de la 

Oficina Judicial de esta ciudad. Bucaramanga, 02 de octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda de la referencia, pronto advierte el despacho que 

carece de competencia para avocar su conocimiento, toda vez que la 

demandada tiene su domicilio en el municipio de BUGALAGRANDE (art. 28-1 

del C. G. del P.), y el lugar de cumplimiento de la obligación es el municipio de 

CALI (art. 28-3 ibíd).   

 

Por lo anterior, a fin de garantizar a la demandante su derecho de elegir el 

juzgado competente, en vista de los fueros concurrentes que se presentan en 

esta ocasión, la demanda será inadmitida, para que la actora indique si es su 

designio que el juez instructor de este asunto corresponda al del domicilio de la 

demandada (BUGALAGRANDE), o al del lugar de cumplimiento de la 

obligación (CALI). 

 

De no hacer uso de la comentada prerrogativa, el juzgado entenderá que es su 

voluntad seguir la regla general de competencia que consagra el art. 28-1 del 

C. G. del P., de suerte que en tal escenario las diligencias serían remitidas a 

los estrados judiciales de BUGALAGRANDE.  

 

Lo anotado, en tanto: (i) la demanda y el poder se encuentran expresamente 

dirigidos a los juzgados de BUGALAGRANDE; (ii) el domicilio de la demandada 

atañe a esa localidad; y (iii) aunque en el acápite de competencia se expone 

equivocadamente que el lugar de cumplimiento de la obligación es 

BUGALAGRANDE, cuando en realidad lo es CALI, el error mismo dejaría 

patente la voluntad del extremo activo de que el juzgado instructor esté situado 
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en la primera de dichas ciudades.  

 

Por lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de la falencia reseñada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00513-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ con código 

M026300110234004749600151362, junto con su cadena de 

endosos, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de los 

usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 
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- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 

los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija la dirección electrónica en donde el demandado 

recibirá notificaciones judiciales, por cuanto en la demanda menciona 

para ello el e-mail matuteboterol@hotmail.com; empero, revisado el 

pantallazo allegado como evidencia, se observa la siguiente cuenta: 

matutebotero1@hotmail.com.  
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Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00515-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su inadmisión, 

para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 01, ya que 

en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede 

de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de 

suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos 

valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada 

impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio anhelada 

(art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer quien 

ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona que 

autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, de 

ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de los 

datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado de 

conservación del título valor, de las condiciones particulares que presente, 

tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, deterioro, etc. 
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- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, según 

acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el Juzgado 

14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al número 

__________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto con 

el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser el 

caso, que el original del título valor no puede ser puesto en circulación ni 

presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este trámite judicial, 

mientras permanezca activo, so pena de las consecuencias legales que 

de tal conducta se puedan derivar, y que ha de custodiarse y conservarse 

debidamente, para ser presentado nuevamente de manera física, de 

requerirse de oficio por el despacho o a instancia de la contraparte 

(numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija el hecho 1° de la demanda, por cuanto allí manifiesta 

que el pagaré base de la ejecución fue suscrito a favor de 

FONDESEVICOL; no obstante, de la revisión de dicho título valor se sigue 

que el primer beneficiario fue SEVIFONDE, ente que posteriormente 

endosó el cartular en propiedad y sin responsabilidad a la ahora 

demandante. 

 

c) Aclare y/o corrija la pretensión 1ª del libelo genitor, comoquiera que allí 

persigue el pago del monto capital de $2.714.478, que se enuncia es el 

saldo insoluto de la obligación a 30 de noviembre de 2022, a pesar de que 

esta última, conforme al tenor literal del pagaré, atañe a la fecha de pago 

de la primera de las doce cuotas pactadas. 
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Al respecto, no se pasa por alto que con la demanda se allegó la prueba 

de un acuerdo de pago entre la entidad acreedora y el deudor, que da 

cuenta, al parecer, de la modificación de las fechas en que debían 

solucionarse los instalamentos convenidos en el cartular, por lo que, de 

obedecer a ello la forma en que se elevaron las pretensiones de la 

demanda, menester es que en los hechos de esta se hagan las 

precisiones correspondientes, indicándose en qué consistió el convenio al 

que se llegó, qué pagos realizó el demandado conforme a este, etc. 

 

d) Ajuste la pretensión 2ª de la demanda, indicando desde cuándo y hasta 

cuándo se han de liquidar los intereses de plazo cuyo recaudo solicita, 

debiendo tener en cuenta para ello lo señalado en el literal c) precedente.  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. del 

P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para la 

subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00517-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que esta agencia 

conoció de la presente demanda bajo el radicado No. 2023-00216-00, siendo 

rechazada en esa oportunidad mediante auto de 04 de julio de 2023. No 

obstante, presentada nuevamente, la Oficina Judicial la asignó directamente 

a este juzgado, sin someterla a reparto. Bucaramanga, 02 de octubre de 

2023. 

 

  

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia que antecede, por la Secretaría ENVÍENSE las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto 

aleatorio entre todos los juzgados civiles municipales de la localidad, como 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 

Firmado Por:



Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00518-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original de la LETRA DE CAMBIO 

base del recaudo, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de 

los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Indique la dirección física en donde el demandante recibirá 

notificaciones judiciales (numeral 10° del art. 82 del C. G del P.)  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00519-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023.  

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora: 

 

a) Aclare y/o corrija el hecho 5° y el literal a) del numeral 1º de las 

pretensiones de la demanda, por cuanto en ambos acápites manifiesta 

que el ejecutado adeuda por concepto de capital: en letras, la suma de 

“DOCE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 

VEINTIÚN PESOS” y, en números, la cifra de $5.603.726; valores que, 

como se ve, discrepan entre sí.  

 

b) Aclare y/o corrija el hecho 6º del libelo genitor, en tanto allí remite a una 

suma que se supone está contenido en el hecho 2º ibíd., sin que en 

este se aprecie monto alguno.  

 

c) Aclare, corrija y/o complemente el literal b) de la pretensión 1ª de la 

demanda, por cuanto tal deprecativa contiene un enunciado 

inconcluso, del siguiente tenor: “Por la suma de intereses moratorios al 

tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida 

sobre el saldo del capital al que se refiere el literal (sic)”. Amén, deberá 

indicar expresamente en la demanda desde cuándo pretende el pago 

de dichos réditos. 

 

d) En armonía con el inciso 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, allegue 

las evidencias correspondientes a la forma como obtuvo la dirección 
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electrónica suministrada para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado, toda vez que con la demanda no se adjuntaron, a pesar 

de que se anuncian como anexos.  

 

e) Corrija el correo electrónico en donde la entidad demandante recibirá 

notificaciones judiciales, ya que el informado en la demanda 

(impuestos@credifinanciera.com.co) no coincide con el que aquella 

tiene inscrito para tal finalidad en el registro mercantil 

(notificaciones@ban100.com.co).  

 

Por lo discurrido, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. 

G. del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado.   

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las falencias descritas, so pena de rechazo de la demanda.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

mailto:impuestos@credifinanciera.com.co
mailto:notificaciones@ban100.com.co
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00521-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 

913851433593, ya que en la actualidad se permite el libre acceso de 

los usuarios hasta la sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil 

judicial y sin cita previa, de suerte que, con arreglo a los principios 

sustanciales que rigen los títulos valores, en particular el de 

incorporación, se torna necesaria y nada impide a la hora de ahora la 

exhibición del original de dicho instrumento negociable, para que sea 

procedente librar la orden de apremio anhelada (art. 624 del Código de 

Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare y/o corrija el hecho 5º del libelo genitor, en tanto allí remite a una 

suma que se supone está contenido en el hecho 2º ibíd., sin que en 

este se aprecie monto alguno.  

 

c) Adose copia escaneada, completa y legible, del documento que 

contiene el pagaré base de la ejecución; lo anterior, en vista de que la 

reproducción que del cartular se allegara, en el pasaje de “condiciones 
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particulares del cupo del crédito”, inserto en la primera parte de tal 

pieza, tiene apartes borrosos o de difícil lectura.  

 

d) En armonía con el inciso 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, allegue 

las evidencias correspondientes a la forma como obtuvo la dirección 

electrónica suministrada para efectos de notificaciones judiciales del 

demandado, toda vez que la copia de la solicitud de crédito anexa a las 

diligencias, indica que el ejecutado no tiene e-mail, y al plenario no se 

trajo algún otro elemento de prueba sobre el particular.   

 

e) Corrija el correo electrónico en donde la entidad demandante recibirá 

notificaciones judiciales, ya que el informado en la demanda 

(impuestos@credifinanciera.com.co) no coincide con el que aquella 

tiene inscrito para tal finalidad en el registro mercantil 

(notificacionesjudiciales@credivalores.com).  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 

mailto:impuestos@credifinanciera.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@credivalores.com


Firmado Por:

Fleider Leonardo Valero Pinzon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c375339291b75c20e2d8f12b355502ee409db958c7c668614f95fd75e577927e

Documento generado en 02/10/2023 06:48:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                      Consejo Seccional de la Judicatura 

                                   Juzgado Catorce Civil Municipal  

                                 Bucaramanga  

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga, Calle 35 # 11-12, Bucaramanga, oficina 202  

Correo Electrónico: j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6520043, extensión 4140 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00522-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, acuda a la 

Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 341, ya 

que en la actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la 

sede de nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita 

previa, de suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que 

rigen los títulos valores, en particular el de incorporación, se torna 

necesaria y nada impide a la hora de ahora la exhibición del original de 

dicho instrumento negociable, para que sea procedente librar la orden 

de apremio anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 

los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 
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de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Aclare si los -36- instalamentos pactados en el cartular, por valor de 

$403.000 cada uno, para un total de $14.508.000, incluyen o no rubros 

distintos a capital, tales como intereses de plazo, seguros, etc., caso 

en el cual ha de ajustar las pretensiones de la demanda conforme a 

ello, pues no sería posible que cobre intereses de mora sobre cifras 

concernientes a intereses de plazo, como tampoco otros conceptos no 

relacionados expresamente en la demanda y en el pagaré.  
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c) Aclare y/o corrija los hechos y pretensiones de la demanda, en tanto 

en uno y otro pasaje manifiesta que los demandados pagaron hasta la 

cuota 5, que según el libelo genitor debía cancelarse el 24 de diciembre 

de 2022, lo cual no se ajusta a la realidad, pues según el pagaré el 

primer instalamento se venció el 24 de julio de 2022 (primera cuota), lo 

que significa que la cuota 5 se causó en verdad el 24 de noviembre de 

2022, y que las cuotas 6 y 7 pretendidas en el escrito introductorio no 

se vencieron el 24 de enero y el 24 de febrero de 2023, 

respectivamente, como se aduce en la demanda, sino el 24 de 

diciembre de 2022 y el 24 de enero de 2023, en su orden.  

 

d) En armonía con el inciso 2º del art. 8º de la Ley 2213 de 2022, allegue 

las evidencias correspondientes a la forma como obtuvo la dirección 

electrónica suministrada para efectos de notificaciones judiciales de los 

demandados.  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  68001-40-03-014-2023-00524-00 

 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que esta agencia 

conoció de la presente demanda bajo el radicado No. 2023-00293-00, siendo 

negado el mandamiento de pago en esa oportunidad, mediante auto de 05 

de julio de 2023. No obstante, presentada nuevamente, la Oficina Judicial la 

asignó directamente a este juzgado, sin someterla a reparto. Bucaramanga, 

02 de octubre de 2023. 

 

  

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

Secretaria  

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia que antecede, por la Secretaría ENVÍENSE las presentes 

diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto 

aleatorio entre todos los juzgados civiles municipales de la localidad, como 

corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 

  

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

 JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO 

RADICADO:  680014003014-2023-00526-00 

 

Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 02 de 

octubre de 2023. 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO.  

Secretaria 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Examinada la demanda EJECUTIVA de la referencia, se impone su 

inadmisión, para que la parte actora:  

 

a) En el perentorio término de subsanación de la demanda, la parte actora 

acuda a la Secretaría del juzgado a exhibir el original del PAGARÉ No. 

107415, junto con su endoso en procuración,  ya que en la 

actualidad se permite el libre acceso de los usuarios hasta la sede de 

nuestro juzgado, dentro del horario hábil judicial y sin cita previa, de 

suerte que, con arreglo a los principios sustanciales que rigen los títulos 

valores, en particular el de incorporación, se torna necesaria y nada 

impide a la hora de ahora la exhibición del original de dicho instrumento 

negociable, para que sea procedente librar la orden de apremio 

anhelada (art. 624 del Código de Comercio). 

 

Para el efecto, se advierte que para la exhibición puede comparecer 

quien ejerce la vocería judicial del extremo activo o cualquier persona 

que autorice verbalmente o por escrito para ello.  

 

Se ordena a la Secretaría del juzgado que al momento de dicha 

exhibición: 

 

- Diligencie el formato suministrado por el despacho -uno por cada título, 

de ser el caso-, dando cuenta de la fecha en que se hace tal acto, de 
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los datos de la persona que comparece con dicho propósito, del estado 

de conservación del título valor, de las condiciones particulares que 

presente, tales como tachaduras, enmendaduras, llenado a lápiz, 

deterioro, etc. 

 

- Deje una constancia en el original del título valor o en hoja adherida a 

este, del siguiente tenor: “El día ___, del mes ___, del año _____, 

según acta de reparto, este título valor se presentó para el cobro en el 

Juzgado 14 Civil Municipal de Bucaramanga, en el proceso radicado al 

número __________”. 

 

- Tome copia escaneada a color del cartular exhibido y de su carta de 

instrucciones, de existir, así como de la autorización, poder o cualquier 

otro documento que se aporte y que esté relacionado con la exhibición, 

de ser el caso, regresando de inmediato dicho(s) documento(s) a quien 

lo(s) exhiba, persona que ha de suscribir el formato de marras, junto 

con el servidor de la Secretaría que lo atienda, en fe de su contenido.  

 

Se advierte a la parte actora y a quien ejerce su vocería judicial, de ser 

el caso, que el original del título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro simultáneo, alterno o posterior a este 

trámite judicial, mientras permanezca activo, so pena de las 

consecuencias legales que de tal conducta se puedan derivar, y que ha 

de custodiarse y conservarse debidamente, para ser presentado 

nuevamente de manera física, de requerirse de oficio por el despacho 

o a instancia de la contraparte (numeral 12 del art. 78 del C. G. del P.). 

 

b) Indique expresamente en los hechos de la demanda el monto y la fecha 

de cada uno de los abonos realizados por el extremo pasivo, 

adecuando las pretensiones conforme a dicha información, de ser el 

caso.  

 

c) Aclare y/o corrija el hecho 2º de la demanda, en tanto allí señala que el 

pagaré se otorgó por la suma: en números, de $4.993.608, y, en letras, 
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de “CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 

OCHO PESOS MCTE”; valores que, como se ve, difieren entre sí.  

 

Por lo anterior, en recta aplicación de lo preceptuado por el art. 90 del C. G. 

del P., el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento manifestado por el señor Juez Trece 

Civil Municipal de Bucaramanga, para conocer de este asunto. Por la 

Secretaría, infórmese esta decisión a dicho juzgador y DILIGÉNCIESE la 

compensación correspondiente ante la Oficina Judicial de Bucaramanga. 

LÍBRENSE Las comunicaciones del caso.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

TERCERO: CONCEDER al extremo activo el término de cinco (5) días para 

la subsanación de las anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ 
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